
, .. 

GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

Ordenanza Regional 
N° 341-AREQUIPA 

El Consejo Regional de Arequlpa 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, en aplicadón de lo dispuesto en los artículos 191, 192 de la Constitudón Política del Perú, 
modificada por Ley 27680, establecen que las Regiones tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. ( ... ); así como, promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servidos públicos de su responsabilidad, 
en armonía con las políticas y planes nadonales. 

Que, por Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley 29053, en su 
artículo 13 dispone que: al Consejo Regional como órgano normativo, fiscalizador, le corresponde 
aprobar, modificar, derogar las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de su 
competenda ( ... ); concordante con su artículo 38 de la Ley, al establecer que mediante las 
Ordenanzas Regionales se norma n asuntos de carácter general ( ... ) y reglamentan materias de su 
competenda. 

Que, asimismo, en su artículo 4) establece como una de sus finalidades esenciales el fomento, la 
promoción del empleo, la inversión pública y privada, garantizando el ejerddo pleno de los 
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, y que estos deben ser garantizados de 
acuerdo con los planes. y programas nacionales, regionales y locales; concordante con sus 
funciones específicas en materia de desarrollo sodal e Igualdad de oportunidades, previstas y 
sandonadas en su artícuJo 60, literal a). Y que guarda correspondenda y coherencia con el Plan de 
Desarrollo Concertado 2013- 2021 de la Región Arequipa, aprobado mediante Ordenanza Regional 
Nro.: 289 - AREQUIPA. 

Que, en este contexto, el Plan Regional de Empleo JuvenH hada el 2021, es una herramienta de 
gestión de largo aliento yen prospectiva hacia el año 2021, elaborada por autoridad competente, 
con aSistenda técnica de la Organizadón Internacional del Trabajo ( OIT), teniendo como 
referenda la "Alianza de acrión para una economía verde n - PAGE PERÚ; que cuenta con una 
visión, misión, tratamiento de empleo verde, con un diagnóstico interno y externo del sector, con 
objetivos estratégicos y planes de acción generales y específicos sobre la demanda de desempleo, 
subempleo y con el claro objetivo de dar respuestas inmediatas, buscando dar soJudón a través de 
la erradicadón de la pobreza, propendiendo a lograr un empleo pleno y decente que posibiliten a 
los jóvenes construir trayectorias de trabajo digno y productivo, con un enfoque sostenible, 
inclusivo y ambientalmente responsable. 

Que, mediante informes técnico - legal Nro.: 141- 2016- GRAl OPDI y 547- 2016 - GRAl ORAl, 
remitido por la Jefatura de la Oficina de Planeamiento, Desarrollo Institudonal y la Ofidna de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Arequipa, emiten Opinión favoráble sobre su viabilidad y 
factibilidad del Plan, el mismo que se encuentra alineado con el Plan Estratégico Nadonal de la 
Juventud años 2014 al 2021, elaborado por la Secretaria Nadonal de la Juventud del Ministerio de 
Educación. 
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Que, por estas consideraciones se presenta la siguiente proposidón, que tiene amparo de la ley 
27783, Ley de Bases de Descentralización, Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias Leyes 27902, 28013, 28926, 28968, 29053; Y en debido cumplimiento de las 
Ordenanzas Regionales: N°s 001, 010, 154 - AREQUIPA. 

SE HA APROBADO LA SIGUIENTE ORDENANZA REGIONAL: 

ORDENANZA REGIONAL QU,E: APRUEBA EL·PLAN REGIONAL DE EMPLEO JUVENIL DE LA 
REGION AREQUIPA (PRElAQP) 2016 - 2021. 

ARTICULO 1°.- De la aprobación. 

APROBAR el Plan Regional de Empleo Juvenil de la Región Arequipa - PREJAQP 2016 - 2021, 
como herramienta de gestión estratégica que plantea soluciones al desempleo, subempleo; como 
política regional orientada al pleno empleo digno, productivo, decente, de calidad para todos; cuyo 
texto completo constituye anexo de la presente. 

ARTICULO 20.- De la implementación del PRElAQP - AREQUIPA. 

Se dispone que la Gerenda General Regional; Gerenda Regional de Educación; Gerenda Regional 
de Trabajo y Promoción del Empleo, el cumplimiento e implementación de la presente Ordenanza 
Regional. 

ARTICULO 30.- De la vigencia de la norma. 

La presente Ordenanza Regional entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial "El 'Pe'ruand'r;'yen el Portal Electrónico de la Institución, conforme lo dispone el artículo 420 
de la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

. .' 

Comuníquese a la señorita Gobernadora del Gobierno Regional de Arequipa para su 
promulgación. 

POR'TANTO: 
Mando se publique y cumpla 

Dada en Ii.' Sede Central del Gobierno Regional de Arequipa, a los treinta y urio 

ES COPIA CERnFICADA DEL 
ORIGINt.!., D¡ ErJUE DOY F[· 

._ •• tIr ... _, ... ",~~ _ \(1 -' • ........... ~ . ,-NIO';~::. OS uRii¡-;-'-:"i'-
5ECRET\RIO 

CONSEJO ReG'lC.H~r 

06 • 


